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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

En el presente evento no procede la declaratoria de cosa juzgada en tanto no hay identidad de causa 

petendi, pues en éste la alegación ocurre con base en realidad médico-laboral diferente, como lo es 

la capacidad residual, cosa que no se afirma se discutió en el primer proceso, lo que genera un hecho 

diferente.  

 

El Magistrado, 

 


